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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. INFORME 

SECRETARIAL: Al despacho de la señora jueza paso el presente proceso de 
ejecutivo informándole que el apoderado del extremo pasivo COOMEVA 

E.P.S. S.A., presentó recurso de reposición en contra del auto de fecha 13 de 
diciembre de 2022. Ordene. 

 
Santa Marta, 31 de enero de 2023. 

 
 
MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 

Secretaria  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 
Santa Marta, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, al revisar el expediente, se percata el 

despacho que el abogado GUILLERMO ALFONSO HERREÑO PEREZ 
presentó recurso de reposición en subsidio apelación en contra del auto del 13 

de diciembre de 2022, a través del cual este despacho admitió el llamamiento 
en garantía efectuado por la CLINICA LA MILAGROSA S.A. a MAPFRE 
SEGUROS S.A. y rechazó el llamamiento en garantía efectuado por 

COOMEVA EPS S.A. a CONFIANZA S.A. 
 

 
I. ANTECEDENTES DE LA DECISIÓN 

 
A través del proveído precitado esta agencia judicial dispuso lo siguiente 

“Habiéndose subsanado los defectos anotados en auto del 24 de noviembre de 
2022, tras cumplirse los requisitos que establecen los artículos 82, 83 y 64 del 

C.G.P., y conforme a lo dispuesto en el artículo 66 parágrafo ibídem, 
notifíquese por estado a la llamada en garantía MAPFRE SEGUROS S.A. para 

que comparezca a este trámite jurídico dentro de los veinte (20) días siguientes 
a la notificación de la presente providencia, atendiendo lo normado en el 

parágrafo del Art. 64 ibídem, en calidad de llamado en garantía. Por cumplir 
el poder arrimado con los requisitos legales del artículo 74 del CGP téngase a 
la abogada JENY ESTHER PACHECO CALLEJAS como apoderada de la 

CLINICA LA MILAGROSA S.A. Por otra parte, en el auto del pasado 24 de 
noviembre de 2022, también se inadmitió el llamamiento en garantía que hizo 
COOMEVA EPS S.A. a CONFIANZA S.A., observa el despacho que se 
encuentra vencido el termino para que subsanara lo yerros del llamamiento, 

sin que fueran subsanados, por lo anterior, es menester RECHAZAR el 
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llamamiento en garantía hecho por COOMEVA EPS S.A. a CONFIANZA 

S.A.” 

 

Inconforme con esta determinación el extremo demandante, dentro del término 
legal interpuso el recurso horizontal que ocupa la atención del despacho, 

argumentando, en compendio, que “se le debe indicar el despacho que las 
razones por las cuales no se pudo subsanar el llamado en garantía dentro de 

los 5 días que otorgó el juzgado son ajenas a la voluntad de la EPS, ya que al 
momento de la toma para liquidar a la EPS no le fueron entregadas las piezas 
del presente proceso al agente liquidador, así como tampoco, el juzgado ha 

permitido tener acceso al expediente pese a que fue ordenada la remisión del 
expediente digital mediante auto del 2 de agosto del 2022 . 

 
Así las cosas, Coomeva EPS se encuentra en imposibilidad de realizar la 

subsanación del llamado en garantía ya que no tiene acceso al expediente, no 
conoce la demanda inicial, ni el escrito de la vinculación de la aseguradora 

Confianza. 
 

Por las razones expuestas, cordialmente solcito se revoque la decisión, se 
realice un control de legalidad al auto del 13 de diciembre del 2022 valorando 

los argumentos expuestos y se permita tener acceso al expediente para 
realizar los trámites pertinentes para dar cumplimiento a la subsanación del 
llamado en garantía.” 

 
II. CONSIDERACIONES: 

 
El artículo 318 del C.G.P. hace alusión a la procedencia del recurso de 

reposición y la oportunidad para interponerlo; indicándonos:  
 

“Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos 
que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de 

súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia, para que se reformen o revoquen 
(…) 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, 
en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se 

pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro 
de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto. …”.  

 

Este recurso tiene como finalidad que el juez o tribunal que adoptó la decisión 
que se impugna estudie de nuevo la cuestión decidida, con el propósito que 

reconozca el desacierto, y consecuencialmente, proceda a revocar o modificar 
el pronunciamiento, y debe interponerse dentro de los tres (3) días siguientes a 

la notificación por estado del auto recurrido, con exposición de los motivos en 
que se sustenta la inconformidad, tal como lo establece el inciso tercero de la 

primera de las norma en cita, condición que en este caso particular se ha 
cumplido.  
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Sentando lo anterior, el despacho advierte que confirmará la decisión censurada 

conforme se pasa a explicar.  
 

Los argumentos de hecho expuestos por el recurrente no tienen la virtualidad 
de trastocar la decisión recurrida, pues, ha de tenerse en cuenta que 

después de admitida la demanda, la carga de notificar personalmente a la 
parte demandada. 

 
Sin embargo en el asunto no hizo falta por cuanto el aquí censor arrimó el 08 
de julio de 2022, memorial de poder otorgado por la demandada 

COOMEVA  EPS. S.A. EN LIQUIDACIÓN con NIT. 805.000.427-1 y 
solicitando se le reconociera personería jurídica para actuar, como se 

observa a continuación. 
 

 
 
El despacho a través del auto de fecha 02 de agosto de 2022 reconoció 

personería jurídica para actuar en el asunto al abogado GUILLERMO 
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ALFONSO HERREÑO PEREZ, en representación de COOMEVA  EPS. 

S.A. EN LIQUIDACIÓN con NIT. 805.000.427-1, lo que a su vez significa 
que este extremo demandado se entenderá notificado por conducta 

concluyente de acuerdo al artículo 301 inciso 2 del CGP, y para este efecto 
en dicho auto se ordenó a secretaría remitiera a este apoderado acceso al 

expediente digital. 
 

La secretaría del despacho remitió al correo herrenojuridico@outlook.com el 
día 03 de agosto de 2022, el link de acceso al expediente digital, como se 
observa a continuación. 

 

 
 

Con este acto se configuró la notificación efectiva del proceso al demandado 
COOMEVA EPS. S.A. EN LIQUIDACIÓN con NIT. 805.000.427-1. 

 
Así las cosas, como se puede observar distante a lo manifestado por el abogado 

GUILLERMO ALFONSO HERREÑO PEREZ, este si tuvo la herramienta para 

mailto:herrenojuridico@outlook.com
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enterarse del proceso y sus providencias en representación de COOMEVA EPS. 

S.A. EN LIQUIDACIÓN con NIT. 805.000.427-1. 
 

Además que el link remitido a este apoderado, le otorga acceso ilimitado al 
expediente digital, por lo que podría consultarlo cuantas veces fuera necesario 

y en él encontrará las providencias ya emitidas y las que el despacho va 
emitiendo a lo largo del proceso entre ellas, aquella que inadmitió el 

llamamiento en garantía hecho por esta demandada a CONFIANZA S.A., 
misma que también fue notificada en estado en estado 137 del 25 de noviembre 
de 2022, y que pudo ser revisada a través de la plataforma TYBA, pues el 

presente proceso no se encuentra privado al público. 
 

 

 
 

Lo anterior son razones suficientes para confirmar la decisión emitida por auto 
del trascurrido 13 de diciembre de 2022.  

 
El apoderado del demandado COOMEVA EPS. S.A. EN LIQUIDACIÓN con 

NIT. 805.000.427-1, presentó recurso de apelación en subsidio y teniendo en 
cuenta que por disposición del artículo 65 del CGP, le son aplicables las normas 

del artículo 82 y aplicables, por tratarse del llamamiento en garantía de un tipo 
de demanda el auto que la rechace es susceptible del recurso de alzada, como 
se ve a continuación. 

 
ARTÍCULO 65. REQUISITOS DEL LLAMAMIENTO. La demanda 

por medio de la cual se llame en garantía deberá cumplir con los mismos 
requisitos exigidos en el artículo 82 y demás normas aplicables. 

 
ARTÍCULO 90. ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA 

DEMANDA. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#82
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

Por estado No. 16 de esta fecha se 
notificará el auto anterior. 
Santa Marta, 22 de febrero de 2023 

Secretaria, 

 
Margarita Lopez Vides 
 

… Los recursos contra el auto que rechace la demanda comprenderán 

el que negó su admisión. La apelación se concederá en el efecto 
suspensivo y se resolverá de plano. 

 
ARTÍCULO 321. PROCEDENCIA. Son apelables las sentencias de 

primera instancia, salvo las que se dicten en equidad. 
 

1. El que rechace la demanda, su reforma o la contestación a 
cualquiera de ellas. 

 

En virtud de lo anterior el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO:   CONFIRMAR el auto del 13 de diciembre de 2022, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: CONCEDER el recurso de apelación de conformidad a lo antes 

expuesto en el efecto suspensivo, remítase el expediente al superior previo 
reparto. 

 
Notifíquese y Cúmplase. 
 

 
MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ  

JUEZA 
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